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INCLUYE EN LA NÓMINA DE MATERIALES
AUTORIZADOS PARA SER UTILIZADOS EN
INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE AGUA
POTABLE, LAS TUBERíAS DE PROPILENO
copOLíMERO RANDOM INDICADAS EN
TABLA, MARCA "VESBO" FABRICADAS EN
TURQuíA POR NOVAPLAST PLASTIK SAN.
VE TIC. A.S. E IMPORTADAS A CHILE POR
SOCIEDAD COMERCIAL LORCA ESTIBILL.

OFICIAL DE PARTES
Superintendencia de Servicios Sanitario~

SANTIAGO,

VISTOS: La Ley N°18.902; el O.F.L. MOP N°382, de 1988;
los artículos 6°, 42°, 43°, 44°, 45°, 46°, 47°, Y 48°,
del O.S. MOP N°50/02; el O.S. MOP. N°1094 de
fecha 24.11.06; Resolución N°1600/08 de la
Contraloría General de la República; Carta de
solicitud de autorización de fecha 28.01.09 de Soco
Comercial Lorca & Estibill Ltda.; Correo electrónico
emitido por la SISS de fecha 09.04.09, Certificado
de Aprobación de Tipo a Tubos de PP Tipo 3
Random N°SCA-15328 de fecha 08.01.09, Informe
de Ensayos a Tubos de PP Tipo 3 Random WSCA­
15327 de fecha 21.04.09, Informe de Ensayo
N°SAH-07462 de fecha 05.01.09, Actas de
Seguimientos N°04840 de fecha 06.11.08, W2771
de fecha 19.12.08, W2770 de fecha 27.11.08,
todos elaborados por CESMEC, Report WLMP
0295/2008 elaborado por El Centro de Ensayos,
Innovación y Servicios.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios
Sanitarios la fiscalización y el control del
cumplimiento de las normas relativas a Servicios
Sanitarios, establecidas en la ley N°18.902 y el OFL
MOP N°382 de 1988, y las funciones normativas y de
control de la legislación, en lo que corresponde a
diseño y construcción de instalaciones de agua
potable y alcantarillado domiciliarios.

Que Sociedad Comercial Lorca Estibill solicitó a
esta Superintendencia, la inclusión en la Nómina de
Materiales Autorizados para ser utilizados en
instalaciones domiciliarias de agua potable, a las
tuberías de propileno copolímero random indicadas
en tabla, marca "VESBO" fabricadas en Turquía
por Novaplast Plastik San. Ve Tic A.S. e importadas
a Chile por Sociedad Comercial Lorca Estibill.










